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 PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 
 

PN SP 66/2017 HUP 
 

 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

PRECIO TOTAL 
 (IVA EXCLUIDO) 

 
IVA 

 21% 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 

1 EQUIPOS DE ENDOSCOPIA 75.000 15.750 90.750 
 

Características equipos endoscopia.  
 
1 Unidad Torre de Endoscopia compuesta por:  
 

- Procesador y fuente de luz  HD     
• Procesador con capacidad para proporcionar imágenes de alta definición (Full HD 

1080 líneas) 

• Disponer de sistemas ópticos y que permitan el realce del patrón vascular y de 
sistemas electrónicos para el realce de la mucosa. 

• Memoria USB compatible para la captura de imágenes. 

• Sistema de iluminación mediante lámpara Xenon de 300W o led de 4 focos, potencia 

con ajuste automático y manual de exposición de la luz, y lámpara de emergencia 

con cambio automático  

• Temperatura de color mínima de 6000ºK e indicador de tiempo de lámpara 

encendida 

• Conexión electrónica rápida de endoscopios en un paso 

• Función de pre-congelado de alta calidad y que permita escalado de imagen a HD 

• Salidas de video analógico RGB, S- VHS y video compuesto. Salidas de video digital 
HD-SDI (2 salidas) y video compuesto 

• Monitor de 24 “de alta definición. 

• Compatible con los colonoscopios de la Unidad. 

 

1 unidad de Videocolonoscopio HD con doble foco  compuesta por: 
• Obtención de imágenes full HD 1080 

• Longitud de trabajo al menos 1650 mm 

• Diámetro del extremo distal < 13,3 mm 

• Canal de trabajo con diámetro mínimo de 3,7 mm 

• Angulo de visión de 170º en visión normal. 
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• Sistemas ópticos (con cambio de luz) y electrónicos que permitan el realce de 

patrones vasculares y otras estructuras de la mucosa. 

• Capacidad de variar la rigidez del endoscopio por el usuario en al menos 3 rigideces 

• Conector estanco de un solo paso 

• Doble foco óptico que permita seleccionar 2 enfoques distintos, en que la 

observación se optimice en campo cercano o lejano con ángulo de visión de al 

menos 160º en cercano. 
• Compatible con alguna de las torres de la Unidad. 

 
 
1 unidades de Videocolonoscopio HD 
 

• Obtención de imágenes full HD 1080 

• Longitud de trabajo al menos 1650 mm 

• Diámetro del extremo distal < 13,3 mm 

• Canal de trabajo con diámetro mínimo de 3,7 mm 

• Angulo de visión de 170º 

• Sistemas ópticos (con cambio de luz) y electrónicos que permitan el realce de 

patrones vasculares y otras estructuras de la mucosa. 

• Capacidad de variar la rigidez del endoscopio por el usuario en al menos 3 

rigideces 

• Profundidad de campo 2-100 mm 

• Conector estanco de un solo paso 

• Compatible con alguna de las torres de la Unidad 

 

 

El adjudicatario asumirá durante el plazo de  garantía (3 años) el mantenimiento de 

los equipos, realizando todas las intervenciones tanto correctivas (sin exclusiones) 

como preventivas que sean necesarias en los equipos para su correcto estado de 

funcionamiento. Las actuaciones de mantenimiento deberán ser puestas en 

conocimiento del Servicio de Mantenimiento del Hospital.  

Es obligación del adjudicatario el mantenimiento a todo riesgo de todos los equipos. 

El mantenimiento incluye: Mantenimiento técnico-legal: De acuerdo con la legislación 

nacional o autónoma, para mantener las normas, directrices o reglamentos en vigor. 

Correctivo: Reparación y puesta en servicio en los plazos más breves posibles.  

Serán por cuenta del adjudicatario todas y cada una de las piezas, repuestos y 

componentes necesarios en las labores de mantenimiento correctivo.  
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PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD  66/2017 HUP. 
 

 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento 
Negociado sin Publicidad por exclusividad 66/2017 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 116 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de  la  
Ley de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 276 de 16 de noviembre de 2011), el Director Gerente 
del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 25 
de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 

  
RESUELVE: 

 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 
 

Madrid, 2 de octubre de 2017 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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